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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, quince (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Interlocutorio Nº 300/ 

REFERENCIA: PRUEBA EXTRAPROCESAL 
RADICACIÓN: 760013103018-2022-00227-00 
DEMANDANTE: WILBER GONZALEZ CORDOVEZ Y OTRA 

DEMANDADO: JAIRO LOPEZ BOLIVAR 

 
 
 
Como quiera que en audiencia fallida del pasado 2 de diciembre hogaño se fijó fecha para 
adelantar la audiencia en que se evacúe la prueba solicitada, fijando para el efecto el 20 de 

enero de 2023, después de proferida tal decisión, la parte actora remite una serie de 
documentos con el fin de acreditar la debida notificación de la parte citada. 
 
Empero, pese a la insistencia de la togada, dichos documentos ahora si presenta cotejados 

por la empresa de transporte, tampoco dan cuenta de la debida notificación que en todo 

caso debía acreditarse antes de la audiencia programada, pues no se observa copia de la 

solicitud de prueba, ni del auto que admitió la misma.   

 

De contera, el Despacho se ratifica en lo dispuesto en providencia anterior y resuelve,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RATIFICAR como fecha para evacuar la prueba solicitada, para el próximo 20 
de enero de 2023 a las 8:30 am, con el fin de adelantar la audiencia virtual, advirtiendo a 
la parte solicitante que debe citar a la parte solicitada, notificando en debida forma, de 

manera certificada y cotejada la solicitud, la admisión de la prueba y la presente fijación de 
fecha, de tal manera que permita al Despacho realizar la trazabilidad.    
 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud elevada por la parte actora para aplicar los efectos 
adversos de la ausencia del solicitado, por no haberse acreditado en debida forma y 
oportunidad su notificación y citación. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

JUEZA 


	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO
	NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.
	JUEZA

